
Martes. 01 de julio del 2014

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
CELEBRADA EL DÍA MARTES 01 DE JULIO DEL 2014

En la dudad de Tarapoto, siendo exactam ente las 05 :00  pm, se encuentran presentes en el despacho de Alcaldía de la 
Municipalidad Provincial de San M artín , ubicado en el Jr. G regorio Delgado Ns 260 de esta ciudad , el Alcalde W alter 
GRUNDEL JIMÉNEZ, y los regidores Lic. Reynaldo ORELLANA VELA, Daniel NAVARRO A M ASIFU EN , V erón ica MACEDO DEL 
ÁGUILA, Keyla CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, Varlin  RENGIFO RAM ÍREZ, A m érico  PÉREZ ANGULO, Luis 
Hildebrando CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PARED ES; a fin  de celebrar la 
sesión extraordinaria de Concejo M unicipal convocada para el día de hoy m artes 01 de ju lio  del 2014.

Se cuenta con la presencia del G erente M unicipal CPC Juan M anuel OLIVEIRA ARÉVALO , el G eren te  de In fraestructu ra  y 
Planeamiento Urbano, Ing. Javier SINTI FLORES, la Jefe  de la Oficina de Asesoría Juríd ica Abg. M ARÍA V erón ica INFANTE 
MENDOZA, y actuando como Secretario  G enera l, Abg. W ilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA.

El Presidente del Concejo M unicipal, A lca lde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, da la b ienvenida a los señores regidores que 
acudieron a su convocatoria y dispone to m ar lista para determ inar el quorum  reg lam entario .

El Secretario General, Abg. Wilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta : "Señor P residente , luego de haber tom ado lista a los 
miembros del Concejo se determina que se cuenta con quorum  para ab rir la sesión ."

El Presidente del Concejo Municipal, A lca lde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, dispone la aprobación del acta de 
si no hubiese observaciones:

San Martín APRUEBA, y sus m iembros FIRM AN  las siguientes actas:

> Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , celebrada el día 
miércoles 11 de junio del 2014.

viernes 27 de junio del 2014.

El Presidente del Concejo Municipal, A lcalde W a lte r GRU N D ELJIM ÉN EZ, dispone se dé lectura a los asuntos de agenda.

El Secretario General, Abg. Wilson Jav ier PÉREZ GUEVARA, m anifiesta: "Señor P residente , la agenda está constitu ida por los 
siguientes asuntos:

1) Proyecto de Ordenanza M unicipal que exonera del pago de Tasa ad m in istra tiva  por inscripción y ejecución de 
matrimonio civil a favor de contrayentes de m atrim onio civil m asivo. D ictam en N° 006-2014-CO M yF-M PSM , em itido 
por la Comisión Ordinaria de la M ujer y Fam ilia.

2) Celebración de convenio marco de cooperación in terinstitucional entre  la Red de Salud San M artín  y la M unicipalidad 
Provincial de San Martín. Dictamen N° Q07-2014-COM yF-MPSM , em itido  por la Com isión O rd inaria de la M ujer y

3) Celebración de convenio marco de cooperación in terinstituc ional en tre  el consorcio  U niversidad Nacional de 
Ingeniería -  SERVIUNI S.A.C., y la M unicipalidad Provincial de San M artín .

ESTACIÓN DE APROBACIÓN Y FIRMAS DE ACTAS DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Luego de haberse puesto a disposición y sin fo rm u la r observaciones, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de

> Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín celebrada el día

AGENDA:

Familia.
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4) Aprobación del programa G eneral y P resupuesto de actividades por la Fiesta Patronal T riu n fo  de la Santísim a Cruz de
los M otilones." Inform e N° 22-O IT-M PSM -2014, em itido por la Je fe  de Turism o de la M unicipalidad  Provincial de San

Martín.

5) Celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado "Rehab ilitación  de
redes y conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado  san itario  en la p rincipa les v ías de acceso  al M ercado 
N° 03 del Barrio Huayco, d istrito  de Tarapoto , provincia de San M artín  -  San M artín" con el M in isterio  de Vivienda, 
Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/. 4 '0 9 5 ,1 8 4 .19 . Código SNIP N° 269864.

6) Celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado "Rehab ilitación  de
redes y conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado  sanitario en la p rincipa les vías de acceso a los 
sectores Los Jard ines y Nueve de A bril, d istrito  de Tarapoto , provincia de San M artín  -  San M artín" con el M inisterio 
de Vivienda, Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/. 3 '525 ,126 .22 . Código SNIP N° 275110.

El Presidente del Concejo M unicip a l, A lca lde W a lte r G RU N D ELJIM ÉN EZ, dispone, el tra tam ien to  de los asuntos de agenda.

ASUNTO PRIMERO: PROYECTO DE ORDENANZA M UNICIPAL QUE EXONERA DEL PAGO DE TASA ADM INISTRATIVA POR
INSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DE M ATRIM ONIO CIVIL A FAVOR DE CONTRAYENTES DE MATRIMONIO 
CIVIL M ASIVO.

El Secretario G enera l, Abg. W ilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA , m anifiesta : "Señor Presidente, el p rim er asunto de agenda es 
Proyecto de Ordenanza M unicipal que exonera del pago de tasa adm in istrativa por inscripc ión  y ejecución de m atrim onio 
civil a favor de contrayentes de m atrim onio  civil m asivo , a cargo de la Presidente de la Com isión  O rd inaria de la M ujer y 

Familia."

La Regidora y Presidenta de la Com isión O rd inaria de la M ujer y Fam ilia , Verónica MACEDO D EL ÁGUILA , m anifiesta : "Señor 
Presidente, señores regidores y regidoras, buenas tardes. Se está presentando el D ictamen N° 006-2014-CO M yF-M PSM , de 
la Comisión O rdinaria de la M ujer y Fam ilia , con respecto al proyecto de ordenanza que exonera el pago de la tasa por 
inscripción y ejecución de m atrim onio  civil a favo r de los contrayentes del matrimonio civil m asivo . V isto  el in form e legal 

¡̂r fgp g y q sm en cio n a  que es facu ltad  del Concejo que es exonerar estas tasas y m ediante el in fo rm e técnico  em itido por la 
é g e re n ^ íw e  señala que es de m ucha im portancia , considerando oportuno y conveniente la rea lización  del m atrim onio civil.

3 *  ste Pr° y ect0 de ordenanza deberá sa lir, si es que se aprueba, en este mes de ju lio  para que los contrayentes
‘ *  é Í$# m p o  de inscrib irse para rea lizarse el m atrim onio  civil m asivo en la fecha del an ive rsa rio  de las cuales siempre

se jK S iü S /e r i la fecha de an iversario . El m atrim onio civil se va a rea liza r el 15 de agosto. Eso es to d o , señor P residente ."

^ *w á *e is fd e n te  del Concejo M unicipal, A lcalde W alter GRUNDEL JIM ÉN EZ, m anifiesta: "Si no hay ninguna opinión nos vam os a 
la votación. Levanten la m ano los regidores que estén de acuerdo en aprobar la Ordenanza M unicipal que exonera del pago 
de Tasa adm in istrativa por inscripción y ejecución de m atrim onio civil a favor de contrayentes de m atrim onio  civil masivo; 

aprobar la exoneración del pago de la tasa respectiva por inscripción y ejecución de m atrim o n io  civil establecida en el 
procedim iento N° 3 del TUPA -  MPSM vigente exclusivam ente para los contrayentes de m atrim o n io  civil m asivo ; Encargar 
al despacho de alcald ía a través de la Gerencia de D esarro llo  Social -  MPSM y al Servicio de A dm in istrac ión  T ributaria  de 
Tarapoto SAT-T, la im p lem entación  de este acuerdo; y encargar al despacho de alcaldía a tra vé s  de la Oficina de Imagen 
Institucional la publicación de la presente ordenanza m unicipal conform e a Ley"

VOTACIÓN:

Votos a favor : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA, Daniel NAVARRO AM ASIFUEN , Verónica M ACED O  DEL ÁGUILA, Keyla 
CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, V arlin  RENGIFO RAM ÍREZ, Am érico PÉREZ A N G U LO , Luis Hildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Votos en contra : 0

Abstenciones : 0

M artes. 01 de julio del 2014
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¿CUERDO:

Por UNANIMIDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , de te rm inó  el siguiente ACUERDO: 
Primero.- APROBAR la Ordenanza M unicipal que exonera del pago de Tasa adm in istrativa por inscripción  y ejecución de 

matrimonio civil a favor de contrayentes de m atrim onio  civil m asivo; Segundo.- APROBAR la exoneración  del pago de la tasa 
respectiva por inscripción y ejecución de m atrim onio  civil establecida en el procedim iento N° 3 del TU PA  -  MPSM vigente 
exclusivamente para los contrayentes de m atrim onio  civil m asivo. Te rce ro .- ENCARGAR al despacho de a lcald ía a través de 
la Gerencia de Desarrollo Social -  M PSM  y al Servic io  de Adm inistración Tribu taria  de Tarapoto  SAT-T, la ¡m plem entación de 
este acuerdo: v Cuarto.- ENCARGAR al despacho de alcaldía a través de la O ficina de Im agen Institucional la publicación de 

la presente ordenanza municipal conform e a Ley.

 --------------- Tü----------- — -

ASUNTO SEGUNDO: CELEBRACIÓN DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA RED DE
SALUD SAN M ARTÍN Y LA M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN M ARTÍN.

El Secretario General, Abg. W ilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta : "Señor P residente , el segundo asunto de agenda es la 
celebración de convenio marco de cooperación in terinstituc ional entre  la Red de Salud San M artín y la M unicipalidad 
Provincial de San Martín, a cargo de la P residente de la Com isión O rd inaria de la M ujer y Fam ilia ."

La Regidora y Presidenta de la Com isión O rd inaria de la M ujer y Fam ilia , Verónica MACEDO DEL ÁG U ILA , m anifiesta: "Señor 
Presidente, se está presentando el D ictam en N° 006-2014-CO M yF-M PSM , con respecto  al convenio  de cooperación 
interinstitucional entre la M unicipalidad Provincial de San M artín y la Red de Salud San M artín . V isto  los inform es de 
Asesoría Jurídica y los informes respectivos de la G erencia de Desarro llo  Social, t iene  com o objetivo este convenio la 
contratación de tres profesionales para p restar servic ios en los estab lecim ientos de la Red de Salud San M artín , ubicados en 
los sectores Huayco, Atumpampa y Punta del Este , los cuales estarán re laciones con la atención de m anera oportuna, eficaz 
y eficiente de la etapa materno in fantil con énfasis en la desnutrición crónica y d ism inución en la tasa de m ortandad. Que 
habiendo revisando el proyecto de convenio se observa que se ha cum plido con describ ir el objeto del mismo, se ha
delimitado las obligaciones de las partes y se ha señalado la vigencia, ju stam ente  la vigencia es de un año. Cabe señalar que
estos convenios se vienen firm ando desde el año pasado, respecto al plan operativo  de la G erencia , so lam ente 
está aumentado un profesional m ás, se contrataba dos profesionales, dos licenciados en en fe rm ería ; pero e 
aumentando la contratación de un nutric ion ista . Ahí ustedes pueden observar el conven io  donde habla de at£b
de las partes, donde se va a desarro llar el m ism o y el tiem po de vigencia ."

d i  q u e

El Presidente del Concejo M unicipal, A lcalde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m an ifiesta : "Si no hay ninguna opinión vanáis a 
la votación. Levanten la mano los regidores que estén de acuerdo en ap robar la ce lebración  de convenio marco de 
cooperación interinstitucional en tre  la Red de Salud San M artín  y la M unicipalidad Provincial de San M artín ; autorizar al 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de San M artín a firm ar el convenio m arco de cooperación in terinstitucional entre la 
Red de Salud San Martín y la M unicipalidad Provincial de San M artín , y adendas que genere dicho convenio ; y encargar al 
despacho de Alcaldía que disponga a la Gerencia de Adm inistración y Finanzas -  M PSM , y la G erencia de Desarrollo Social -  

MPSM, la implementación del presente acuerdo ."

VOTACIÓN:

Votos a favor : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA , Daniel NAVARRO AM ASIFUEN , Verónica MACEDO DEL ÁGUILA, Keyla 
CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, Varlin  RENGIFO RAM ÍREZ, Am érico  PÉREZ ANGULO, Luis Hildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Votos en contra : 0

Abstenciones : 0

ACUERDO:
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Por UNANIM IDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , determ inó el sigu iente ACUERDO: 
P rim ero .- APROBAR la Celebración de convenio m arco de cooperación in terinstitucional en tre  la Red de Salud San Martín y 
la M unicipalidad Provincial de San M artín ; Segundo.- AUTORIZAR al A lcalde de la M unicipalidad Provincial de San Martina 

firm ar el convenio marco de cooperación in terinstituc ional entre  la Red de Salud San M artín  y la M unicipalidad Provincial 
de San M artín , y adendas que genere dicho convenio ; T e rce ro .- ENCARGAR al despacho de A lca ld ía  que disponga a la 
G erencia de Adm inistración y Finanzas -  M PSM , y la G erencia de Desarrollo Social -  M PSM , la im plem entación del presente 

acuerdo.

Martes. 01 de julio del 20H

~TO~

ASUNTO TERCERO: CELEBRACIÓN DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL
CONSORCIO UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA -  SERVIUNI S .A .C ., Y LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN M ARTÍN.

El Secretario G enera l, Abg. W ilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta : "Señor Presidente , el segundo asunto de agenda es la 
celebración de convenio m arco de cooperación interinstituc ional entre  el consorcio  Universidad Nacional de Ingeniería- 
SERVIUNI S .A .C ., y la M unicipalidad Provincial de San M artín , a cargo del Presidente de la Com isión Ordinaria de 
Adm inistración y Asuntos Legales."

El Regidor y Presidente de la Com isión O rd inaria de Adm inistración y Asuntos Legales D an ie l NAVARRO AMASIFUEN, 

m anifiesta: "Señor P residente , sugiero que el G erente M unicipal susten te la celebración de co n ven io  m arco de cooperación 
interinstitucional entre  el consorcio  U niversidad Nacional de Ingeniería -  SERVIUNI S.A.C., y la M unicipalidad Provincial de 
San M artín ."

El Presidente del Concejo M unicipal, A lcalde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m anifiesta: "S eñ o re s  regidores, el Gerente 
Municipal m e com unica que no es conven iente para la m unicipalidad este convenio; en ese sentido , si no hay 

jn iencia  vam os a la vo tación . Levanten la m ano los regidores que estén de acuerdo en ap robar la celebración de 
W nvéT ílcvw arco  de cooperación in terinstituc ional entre  el consorcio U niversidad Nacional de Ingeniería  -  SERVIUNI S.A.C.,y 

Jad Provincial de San M artín ."

: 0

Votos en contra : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA, Daniel NAVARRO AM ASIFUEN, V erón ica M ACEDO DEL ÁGUILA, Keyla 
CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, Varlin  RENGIFO RAM ÍREZ, Américo PÉREZ  ANGULO, Luis Hildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Abstenciones : 0

ACUERDO:

Por UNANIMIDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , d e te rm in ó  el siguiente ACUERDO: 
NO APROBAR la ce lebración  de convenio m arco de cooperación interinstitucional en tre  el consorcio  Universidad Nacionall_ 
de Ingeniería -  SERVIUNI S .A .C ., y la M unicipalidad Provincial de San M artín .

ASUNTO CUARTO: APROBACIÓN DEL PROGRAM A GENERAL Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES POR LA FIESTA
PATRONAL TRIUNFO DE LA SANTÍSIM A CRUZ DE LOS M O TILO N ES." INFORM E N° 22-OIT-MPSMl 
2014, EM ITIDO  POR LA JEFE DE TURISM O  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN.
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El Secretario G enera l, Abg. W ilson  Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta: "Señor P residente , el segundo asunto  de agenda es la 
Aprobación del program a G enera l y  Presupuesto de actividades por la Fiesta Patronal T riun fo  de la Santís im a Cruz de los 
M otilones", a cargo del P residente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal T riun fo  de La Santís im a Cruz de Los 
M otilones."

El Regidor y P residente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal Triunfo  de La Santís im a Cruz de Los M otilones, 
Reynaldo ORELLANA VELA , m an ifiesta : "Señor Presidente , señores regidores, funcionarios, com o P resid en te  de la Comisión 
Especial de la Fiesta Patronal T riun fo  de La Santísim a Cruz de Los M otilones, nos hem os reun ido en m uchas oportunidades y 
el día de hoy está en m ano de los señores regidores, sino está en mano está en la m esa, la program ación  oficial y, por 
supuesto los trípticos van a ser entregados en la Conferencia de Prensa que se va a llevar a cabo el día 3 de ju lio  en la Plaza 
de Arm as, a las 10 :00 am . En ese sentido , no creo que podamos alargar la situación, el tiem po ; o sea , está en sus manos el 

cronograma que se va a rea lizar desde el 3 hasta el 18 de ju lio . De antem ano quiero ind icarles que el tem a que nos trae a 
esta reunión, de fin itivam ente , a veces a nosotros, nos adelantaron , en algunas reun iones que podam os a pedir 
auspiciadores, y cuando vam os a ub icar no dicen que ya nos han ayudado en San Juan . No sé cóm o pasará en an iversario ; 
entonces, el p resupuesto  que traem os coord inando ya con los Cabezones. Hay que ind icarles tam b ién  que los cabezones 
van a ser 5 y no 6 com o el año pasado; o sea, ha desertado uno de ellos, El Pucunucho; en ese sen tid o , está tam b ién  con los 
regidores el p resupuesto  que les hacem os llegar. ¿No sé si le leem os, señores regidores?"

El Regidor Jacinto Delfor Ponce de LEÓN PAREDES, m anifiesta : "No. Si ya tenem os la in fo rm ación ."

El Regidor y Presidente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal Triunfo de La Santísim a Cruz de Los M otilones, 
Reynaldo ORELLANA VELA , m anifiesta : "Hem os conversado con la Sra. Janeth y la Sra. Kelly M arín , y nos dice ella que está 
en una reunión, pero que ex iste  la aprobación de la disponibilidad presupuestal que asciende a S/. 24 ,878 .20 , pero podría 

haber saldos, por eso hay que cu idarlo s, porque hay un incentivo que se les da a los Cabezones para pasarlos, pero si no 
cumple con las norm as, con las reglas no se les dará a ello , por eso hay que cuidarlos porque no es solo un regalo. Ya hay la 
certificación presupuesta l, seño r P resid en te ."

El Regidor Jacinto Delfor Ponce de LEÓN PAREDES, m anifiesta : "Si hay disponib ilidad , no hay prob lem a."

gidor y Presidente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal Triunfo  de La Santísim a Cruz de Los M otilones,
,ReW?ufe0 ORELLANA VELA , m an ifiesta : "S í hay la disponibilidad." 

í í  \
El i- e j já ó r  Varlin  RENGIFO RAM ÍREZ, m an ifiesta : "Señor Presidente, si hay disponibilidad p resupuesta l, ¿esa disponibilidad 

a las o tras activ idades más ad elan te? Porque norm alm ente todos los años se hacía un presupuesto de S/. 
V  ^ ^ > < £ > ¿.0 0  ó S/. 17 ,000 .00  que llegó, creo el año pasado."

El Regidor y Presidente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal Triunfo  de La Santís im a Cruz de Los M otilones,
Reynaldo ORELLANA VELA , m an ifiesta : "El año pasado ha sido S/. 29 ,000 .00 , ahora es S/. 24 ,000 .00 "

El Regidor Jacinto Delfor Ponce de LEÓN PAREDES, m anifiesta : "Señor Presidente , en princip io  cada festiv idad  m aneja un 
presupuesto del POI. Si este año le dan S/. 50 ,000 .00  a la Patrona en buena hora. El an ive rsario  tam bién  tiene  su propio 
presupuesto de proyección ."

El Regidor Am érico  PÉREZ ANGULO, m an ifiesta : "Señor Presidente , por su in term ed io  quiero  p reguntarle  al Presidente de la 
Comisión si está considerado algún incentivo a las Cabezonías."

El Regidor y P residente de la Com isión Especial de la Fiesta Patronal T riun fo  de La Santís im a Cruz de Los M otilones, 
Reynaldo ORELLANA VELA , m anifiesta : "S í, está en el in form e que se les ha a lcanzado ."

El Presidente del Concejo  M unicipal, A lcalde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m an ifiesta : "Bueno , si no hay más preguntas vamos 
a la votación. Levanten  la m ano los regidores que estén de acuerdo en ap robar el program a General y Presupuesto de 
actividades por la "F ie sta  Patronal Triunfo  de la Santísim a Cruz de los M otilones."

M artes. 01 de julio del 2014
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VOTACIÓN:

Votos a favor : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA , Daniel NAVARRO AM ASIFU EN , Verón ica MACEDO DEL ÁGUILA , Keyla 
CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, V arlin  RENGIFO RAM ÍREZ, A m érico  PÉREZ ANGULO, Luis H ildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Votos en contra : 0

Abstenciones : 0

Por UNANIMIDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , de term inó  el s igu ien te ACUERDO: 
APROBAR el program a G enera l y Presupuesto  de actividades por la "F iesta  Patronal T riun fo  de la Santísim a Cruz de los

Motilones."

El Secretario G eneral, Abg. W ilson Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta : "Señor Presidente , el segundo asunto de agenda es la 
Celebración de convenio  para el financ iam iento  del proyecto de inversión pública denom inado "Rehab ilitac ión  de redes y 
conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado  san itario  en la principa les vías de acceso al M ercado N° 03 del 

Barrio Huayco, d istrito  de Tarap oto , provincia de San M artín  -  San M artín " con el M in isterio  de V iv ienda ,
Saneamiento, por el m onto de S/. 4 '0 9 5 ,1 8 4 .19 . Código SNIP N° 269864 , a cargo del G erente de Inl 
Planeamiento Urbano Ing. Jav ie r SINTI FLORES"

Con la autorización del Concejo M unicipal:

alcalde, con todos; los dos convenios que nosotros estam os pidiendo la autorización para la firm a , son dos proyectos que 
nosotros ya tenesm o a nivel de exped iente  técn ico , hem os ido avanzado a través de unas consu lto rías que se han dado el 
año pasado y ya se han conclu ido al 100% ; entonces, estos proyectos tam bién se han ido presentando  al M in isterio  de 

Vivienda últim am ente y tam b ién  el m in isterio  tiene  el presupuesto para que, de cierta m anera , nos financien  tam bién lo

como 4, y con este ya se rían , de repente , 2 proyectos m ás que estarían consiguiendo un financ iam iento  por parte del

El Presidente del Concejo M unicipal, A lcalde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m an ifiesta : "Bueno , ya está explicado, vam os a la 
votación. Levanten la m ano los regidores que estén de acuerdo en ap robar la Celebración de convenio  para el 
financiamiento del proyecto de inversión  pública denom inado "Rehab ilitación  de redes y conexiones dom iciliarias de agua 
potable y alcantarillado san itario  en la principa les v ías de acceso al M ercado N° 03 del Barrio  Huayco, d istrito  de Tarapoto , 
provincia de San M artín -  San M artín " con el M in isterio  de V iv ienda, Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/.

ACUERDO:

ASUNTO QUINTO: CELEBRACIÓ N DE CONVENIO PARA EL FINANCIAM IENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA
DENOM INADO "REHABILITACIÓN DE REDES Y CONEXIONES DOM ICILIARIAS DE AG U A POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRINCIPALES VÍAS DE ACCESO AL M ERCADO N° 03 DEL 
BARRIO HUAYCO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTÍN -  SAN M ARTÍN " CON EL 
M IN ISTERIO  DE VIV IEN DA, CONSTRUCCIÓN Y SAN EAM IEN TO , POR EL MONTO DE S/. 

4 '0 9 5 ,184 .19 . CÓDIGO SNIP N° 269864.

El Gerente de In fraestructu ra  y P laneam iento  Urbano, Ing. Jav ie r SINTI FLORES, m an ifiesta : "Señores Re„

que son el cambio de redes de agua y desagüe de 39 calles que están ubicados en la v ías de acceso al M ercado N° 3, y 
también de casi 40 calles que están  ubicados en los Jard ines. Entonces, proyectos que hem os e jecutado  nosotros con la 
finalidad de tener las condiciones óptim as para ver la otra etapa que sería la construcción de p istas y veredas; toda vez que 
el Ministerio de V ivienda nunca te  va a financ ia r un proyecto de pistas y veredas si las conexiones de agua y desagüe no 
están cambiadas y te  garanticen  por lo m enos 10 años de vida útil m ínim a. Entonces, a raíz de eso nosotros hemos 
presentado al M inisterio de V iv ienda un paquete de proyectos de los cuales nos están  financ iand o  en una prim era etapa

Ministerio."
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4 '095 ,184 .19 . Código SNIP N° 269864 ; autorizar al A lcalde de la M unicipalidad Provincial de San M artín  a f irm a r el convenio 
antes m encionado y adendas que genere dicho convenio ; dar cuenta al Concejo M unicipal los térm inos que contiene dicho 
convenio inm ed iatam ente  después de su ce lebración ; y encargar al despacho de A lca ld ía que disponga a la G erencia  de 
In fraestructura y P laneam iento  Urbano -  M PSM , la im plem entación del presente acue rdo ."

VOTACIÓN:

Votos a favo r : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA , Daniel NAVARRO AM ASIFUEN , V erón ica M ACEDO DEL ÁGUILA, Keyla 
CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, V arlin  RENGIFO RAM ÍREZ, Am érico  PÉREZ ANGULO , Luis Hildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Votos en contra : 0

Abstenciones : 0

ACUERDO:

Por UNANIM IDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , de term inó  el s igu iente ACUERDO: 
P rim ero .- APROBAR la Celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado 
"Rehabilitación de redes y conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado san itario  en la principales v ías de 
acceso al M ercado N° 03 del Barrio  Huayco, d istrito  de Tarapoto , provincia de San M artín -  San M artín" con el M in isterio  de 
V ivienda, Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/. 4 '0 9 5 ,184.19 . Código SNIP N° 269864 ; Segundo.- AUTORIZAR al 
Alcalde de la M unicipalidad Provincial de San M artín  a f irm ar el convenio antes m encionado y adendas que genere dicho 
convenio; Te rce ro .- DESE cuenta al Concejo M unicipal los térm inos que contiene dicho convenio inm ediatam ente después 
de su celebración; C uarto .- ENCARGAR al despacho de A lcald ía que disponga a la G erencia de In fraestructu ra  y 
P laneam iento Urbano -  M PSM , la im plem entación  del presente acuerdo.

---------------------------

ÍTO: Celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto  de inversión pública denom inado
"Rehab ilitación  de redes y conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado  san itario  en 
la principales vías de acceso a los sectores Los Jard ines y Nueve de A bril, d istrito  de Tarapoto ,
provincia de San M artín -  San M artín" con el M in isterio  de V iv ienda, Construcción y
Saneam iento , por el m onto de S/. 3 '525 ,126 .22 . Código SNIP N° 275110.

G eneral, Abg. W ilson  Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta: "Señor Presidente , el segundo asunto de agenda es la 
celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado "Rehab ilitación  de redes y 
conexiones dom iciliarias de agua potable y alcantarillado sanitario  en la principales vías de acceso a los secto res Los
Jardines y Nueve de Abril, d istrito  de Tarap oto , provincia de San M artín -  San M artín " con el M in isterio  de V iv ienda,
Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/. 3 '525 ,126 .22 . Código SNIP N° 275110 , a cargo del G erente de 
In fraestructura y Planeam iento Urbano Ing. Jav ie r SINTI FLORES."

El Presidente del Concejo M unicipal, A lcalde W a lte r GRUNDEL JIM ÉNEZ, m anifiesta : "E ste  es el m ism o asunto  y si el Concejo 
cree inconveniente dar por sustentado con lo que se ha explicado por el Ing. Jav ie r SINTI FLORES, podem os ir a la votación. 
Entonces, si no hay observaciones levanten la mano los regidores que están de acuerdo en ap robar la celebración de 
convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado "R ehab ilitac ión  de redes y conexiones 
dom iciliarias de agua potable y a lcantarillado san itario  en la principales vías de acceso a los secto res Los Jard ines y Nueve 
de Abril, d istrito  de Tarap oto , provincia de San M artín -  San M artín" con el M in isterio  de V iv ienda , Construcción y 
Saneam iento, por el m onto de S/. 3 '5 25 ,126 .22 . Código SNIP N” 275110; au to riza r al A lca lde de la M unicipalidad Provincial 
de San M artín a f irm a r el convenio antes m encionado, y adendas que genere dicho conven io ; dar cuenta al Concejo 
M unicipal los térm inos que contiene dicho convenio inm ediatam ente después de su ce leb ración ; y encargar al despacho de 
A lcaldía que disponga a la G erencia  de In fraestructu ra  y P laneam iento Urbano -  M PSM , la im plem entación del presente 
acuerdo."

M artes. 01 de julio del 2014
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VOTACIÓN:

Votos a favor : 10.- Reynaldo ORELLANA VELA, Daniel NAVARRO AM ASIFUEN , V erón ica M ACEDO DEL ÁGUILA, Keyla 

CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, Varlin  RENGIFO RAM ÍREZ, A m érico  PÉREZ ANGULO, Luis Hildebrando 
CÓRDOVA CALLE, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES.

Votos en contra : 0

Abstenciones : 0

ACUERDO:

Por UNANIMIDAD, el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , determ inó el sigu iente ACUERDO: 
Primero.- APROBAR la Celebración de convenio para el financiam iento  del proyecto de inversión pública denom inado 
“Rehabilitación de redes y conexiones dom iciliarias de agua potable y a lcantarillado san itario  en la principales vías de 
acceso a los sectores Los Jard ines y Nueve de A bril, d istrito  de Tarapoto , provincia de San M artín  -  San M artín " con el 
Ministerio de V ivienda, Construcción y Saneam iento , por el m onto de S/. 3 '5 2 5 ,1 2 6 .22 . Código SNIP N° 275110 ; Segundo.- 

AUTORIZAR al Alcalde de la M unicipalidad Provincial de San M artín  a f irm ar el convenio antes m encionado, y adendas que 
genere dicho convenio; T e rce ro .- DESE cuenta al Concejo M unicipal los térm inos que contiene dicho convenio 
inmediatamente después de su ce lebración ; C uarto .- ENCARGAR al despacho de A lcald ía que disponga a la G erencia de 
Infraestructura y P laneam iento  U rbano -  M PSM , la im plem entación del presente acuerdo .

-------------ra-------------

El Secretario General, Abg. W ilson  Jav ie r PÉREZ GUEVARA, m anifiesta : "Señor Presidente , no hay otro asunto  más que 
tratar, Ud., puede cu lm inar la sesión ."

Página 8 de 8

W alter

El Presidente del Concejo M unicipal, W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m anifiesta : "Bueno , señores regidores, no habiendo otro 
asunto que tratar, se levanta la sesión . G rac ias, señores regidores por su p resencia , pueden re tira rse ."

Daniel

W ilso ryav i
Secret

■ Pérez Guevara 
irio General

sesión , siendo exactam ente lasEl Presidente del Concejo M unicipal, A lca lde W a lte r GRUN 
del día hoy martes 01 de ju lio  del 2014 ."

cierra la

del Águila

I


